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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

PLAN BIENAL ORDINARIO

CoiDcuTBo paira la foirim’aoián y rea- 
ilización del Pilan Bienal Ondina- 
rió de Cdoiperaoión ProviiniciaSl a 
óbinais y servicios muinicipaleB pia- 

' na los años 1969-1970.
La Externa. Diipuitiación Provin

cial, en cumiplimiento de lo dite- 
puesto en el articuli» 257 de la Ley 
de Régimen Local, artículo 163 del 
Reglamenitio dé Servicios de las 
Cdirponacioneis Locales y demás' dis- 
piosíici ones Oonicondanittes, acondó en 
sesión de 2 dé septiembre de 1968, 
anuneiar el corrie'sponidienite con
curso con el fin de oír a los Ayun- 
tamientos para la formación del 
Plan Bienail Ordinario de Coopera
ción a obras y seivicios municipa
les para l'os años 1969 y 1970, con 
arreglo^ a las sd'giuiénites :

BASES
Primera. Poidrán solicitar la 

Co<oiperación provincial los Ayunita- 
mientiois de esta provincia menores 
dé 20.000 habiltantes.

En vürtiuld: de lo acordado por la 
Externa. Diputfación, en sesión del 
d'ía 2 die septiembre de 1968, no 
podrán obtener auxilio de especie 
alguna con cargo a. la Cooperación 
provincial aquellos Ayuntamientos 
que no Se encuentren al corriente 
dé sus obligaciones de pago dé 
anuialidiadies dé anticipos reintegra
bles, facilitados' para obras o servi
cios en planés anteriores, mientras 
na regularicen su situación.

Segunda. Las obras o servicios 
para las cuales podrán solicita^rse 
auxilios de cooperación, serán prin
cipalmente los dé carácter obliga
torio, así como la redacción de pla
nes de Urbamsación, construcci ón 
de caminos municipales o rurales y 
otras obras y servicios dé la compe
tencia municipal.

Dentro de ellos y sin perjuicio de 
la resolución que- en cada caso pue
da adoptarse en atención a las cir
cunstancias del Municipio, el orden 
de preferenciia será él determinado 
en el artículo 255 de la Ley dé Ré
gimen Local.

Entre los servicias sanitarios e 
higiénicos, se- entenderán también 
comprendidos los que como obliga
ciones mínimas -détermina la Ley 
de Sanidad Nacional, de 25 de no
viembre de 19'44 y Reglamento^ de 
Personal y Servicios Sanitarios- Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, 
como Centros de Sanidad, Casas d.e 
Médico, etc.

CLASES DE COOPERACION
Tercera. De conformidad con lo 

dispulesto- en el artículo 255 de la 
Ley de Régimen Local, artículo 
160 diel Reglamento de Servicios 
de las- Corporaciénes Locales y 6 
dell Rcglamento del Se^rviciO' de 
Cooperación de la Exema. Dipu
tación Provincial de Vallad-oliid, po
drá sollicitarse la cooperación en 
cualquiera de las si'guiemtes for- 
nias:

A) Orientación económica y téc
nica.— Consistirá en el . asesora
miento econ ómico, administrativo 
o técnico gratuito- para el plantéa- 
miento o desarrollo de -proyectos 
de- obras o servicios.

Esta forma de cooperación podrá 
soliéitarse-, en todo momento^, sin 
sujeción a las normas del presénté'

Concurso y se facilitará por la 
Diputación a través de sus funcio
narios, a petición del alcaldé res
pectivo.

B) Ayridas económicas y técni
cas en la redacción de estudios y 
proyectos.—^Comprenderán el estu
dio y foirmación de proyectos de 
obras o servicios municipales por 
técnicos de la Diputación o en otro 
caso por los que ésita designe-. Esta' 
forma de cooperación consistirá en 
el abono por la Diputación del 50 
por 100 dé los honorarios de facul
tativos y técnicos, siendo el otro 50 
por 100 de cargo dél Ayuntamiento 
interesado.

Será condición indispensable pa
ra conceder estas ayudas que el 
Ayu-ntamiento solicitante justifique 
no disponer de funcionarios con tí
tulo bastante para redactar los pro
yectos y no te-ngan convenidos 
servicios para su formulación.

C) Subvenciones a fondo perdi
do.—Consiste en la concesión de 
subvenciones a los Ayuntamientos 
para las obras o servicios a reali
zar, sin obligación por parte de los 
mismos de reintegrarías.

La cooperación a fondo perdido, 
se otorgará ■únicamente en aquellos 
casos en que sea indispensable pa
ra, en unión de otras subvenciones 
o aportaciones, cubrir la totalidad 
del presupuesto de las obras o ser
vicios a realizar, debiendo probarse 
ésta condición, así como la imposi- 
bilid ad por parte del Ayuntam ien- 
to dé obtener la cantidad solicitada 
y de poder devolvería. Estas sub
venciones no podrán ser superiores 
al 50 por 100 del coste de la obra o 
instalación dél servicio.

D) Ejecución total de obras e 
instalación de servicios.—iSupondrá 
la ejecución de- la obra o instala
ción del servicio pór la Diputación
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que la llevará a efecto aporfianJdo 0a 
mavoir camifcidiad posible a la que sie 
unirâin las suibveueiones del Estiado 
y cuaintas otras puetdan togiriame.

La ejecución totiall de la obra sólo 
se comeederá cuándo se piruebe por 
los Ayu'nitaimientos la ciairencia to
tal de meldios para efectuaría y, 
tamibién, cuando la Diputación sus
tituya a los Ayuntamientos a todos 
los efectos para la mayor rapidiez y 
eficacia en la realización de las 
oibras o servicios.

E) Anticipos reintegrables. 
Consiste en la entrega anticipadá a 
los Ayuntaimientos dle las cantida- 
des precisas piaría la realización de 
las obras 0 servicios proyectados. 
El reintegro de los anticipios, que 
nd devengarán interés alguno, ha
brá de haderse en el plazo máximo 
de veinte años.

Para ¡su concesión será preciso 
que el Ayuntamiento haya liquida
do' sin déficit los presupuesos de 
las dos anuiálidaides precedentes y 
justifique que con la cantidad soli
citada se terminará definitivamen
te la obra. La devolución del anti
cipo deberá garantizarse por el 
Ayuntamiento en la forma que se 
establece en el artícuilo 16 del Re
glamento dél Servicio de Coopera
ción de la Exema. Diputación Pro
vincial dé Vailadólid.

Cuarta. En toldas las formas de 
cooperación los Ayuntamientos de- 
dérán hacer uso dé la prestación 
personal que regula el artículo 564 
de la Ley dé Régimen Local.

Quinta. Toda obra o servicio cu
ya ejecución 0 instalación se reali
ce por la Diputación Provincial o 
para la cual hubiere Conceditíó an
ticipos reintegrables y cuyo uso 
pueda sér objeto- dé derechos o ta
sas podrán ser objeto de una orde
nanza ^neguiliaidoira y afectados los 
ingresos que aquel produzca a en
jugar las cantiidades abonadas por 
el fondo- dé cooperación.

Sexta. A no mediar circunstan
cias especiales, para: poder solicitar 
la coopéiración respéctó a una obra 
o servicio, el Ayuntamiento solici
tante' deberá acreditar que se ha
llan cubiertos los que aparecen 
enúmerados antes que él en el or- 
dén de preferencia que la Ley se
ñala.

PLAZO Y DOCUMENTACION
Séptima. El plazoi para solicitar 

la cooperación provincial, será de 
treinta días-,, a partir dél siguiente 
al dé la publicación de este' Con
cursio en el “Boletín Oficial” de la 
provinciia.

Los d!ocumentos précisés para 
solicitar las distintas formas de 
cooperación son los que se señalan 
en las Bases simientes, todos los 
cuales, a excepción de las memo- » 

rías y proyectos técnicos, habrán 
dé ' extenderse en los modelos ofi
ciales establecidos por la Dipu
tación. A tal efecto los Ayunta
mientos que déseén acudir a este 
Concurso harán por oficio la peti
ción dé impresos al Servicio de 
Cooperación Provincial dé la Ex
celentísima Diputación, quien se 
los facilitará gratuit amenté. -

Las peticiones de orientación 
económica y técnica podrán formu
larse en sinople instancia a. la que 
se acompañarán los documentos 
que el Ayuntamiento estime opor
tuno.

COOPERACION PARA REDACCION Y 
ESTUDIOS DE PROYECTOS

Octava. La solicitud de coope
ración técnica se formulará por los 
ailcaltíes dé los Ayuntamientos pre
vio acuerdo de estas Corporaciones 
y deberá estar reintegrada por los 
siguientes décumentos':

1 .® Instancia del • señor aica'ltíé 
del Ayuntamiento en la que- se ha
rá constar el servicio de que carece 
y la sesión del Ayuntamiento- en 
que se ac-ordó solicitar dicha coo
peración.

2 .° -Oeirtificación de-1 secretario 
de la C-orporáción referente a la 
sesión del Ayiuntaaniento en que 
éste acordó ma-nifestar la carencia 
de técnicos adecuadés para el es
tudio y redacció-n del proyecto, así 
como que no- tiene concertado- ser
vicios para realizar el mismo- con 
técnic-os que puedan llevarle a 
cabo.

3 .° Breve memoria razonand-o la 
posibilidad de' realización dél se-rvi- 
ci'O, así como- la urgencia y necesi- 
dá-d del mismo.

COOPERACION A FONDO PERDIDO
Novena.' Para sodicitar la coope- 

ración a fondé- perdido, deberán 
prese-ntarse 1 o-s siguientes docu
mentos :

1 .'’ Instancia suscrita por el se
ñor alcalde en la que se haga 
constar el acuerdo d-el Ayunta
miento- de solicitar la cooperación, 
así comO' los restantes datés! que fi- 
furan en el m’01 de lo correspon- 
diente.

2 .“ Numéro- de habitantes del 
Municipio referid-o al ultimo- censo.

3 .° -Cértificación del secretario 
de la Cérp-oración en la que- se 
acredite la aprobación del proyecto 
unido ai expediente, por el Ayun
tamiento y la Comisión Provincial 
dé Servicios' Técnicos.

4 .'* Cértificación del mismo téc
nico acredít;anidé¡ qué el Ayunta
miento ha hecho-' uso- y tiene 
impuestas todas las Exaccio-nes y 
Tasas que la Ley determina, en su 
grado máximo.

5 .® Célrtificación del mismo fun
cionario- en que s-e atestigüe- que el

Ayuntamiento acordó implatar la 
prestación pérsonal obligatoria en 
la- forma que la regula el articulé 
564 de la Ley de Régimen Local. 
La prestación personal deberá ser 
detallada en lá forma siguiente:

-a ) Importe de las redénciones 
a metálico.

b-) Jornales que hayan de inver- 
tirse en su importe.

c) Material que se compromete 
a aportar, valorado.

d) Transportes que se obligue a 
aportar y su valor.

6 .® Cértificación -del secretario 
del Ayuntamiento del acuerdo de 
dicha Cérporacióo por la que se 
comprometió a ofrecer aportación 
a la obra, indicando la cantidad y 
ba-ja que supone con respecto- a la 
m-isma, así como los plazos y apor
taciones en qu-e ha dé entregaría.

7 .® Certificación del mismo- téc- 
nico- del acuerdo dei Ayuntamiento 
en qu-e sé haga constar •las subven
ciones otorgadas por otros- Centros 
a la obra, con la obligación dé 
aportarías por el Ayuntamiento.

8 .® Riqueza dei Ayuntamie-nto 
expresad a e n cert ifica-ción en la 
forma y con los datos que se deter
minan en el médel-o oficial.

9 .® Cértificac-ió-n dél presupues
to total del Ayuntamiento- indican
do- 'ingresos y gastos y de estos 
últimos especificación de los volun
tarios.

10 . Breve memoria de los servi
cios mínimos del Ayuntamiento, 
estad-o dé- los mismos y preferencia 
justificada que, a su juicio-, mere
cen por la necesidad de su realiza
ción. ,

11 . Certific-ación del acuerdo- dél 
Ayuntamiento por la que- s-e- com- 
prom-ete a entregar gratuitamente 
los terrénos o- manantiales según la 
obra o servicio, para la construc
ción o estabiecimiento del m-ismo.

1' 2. Cértificació-n di e l secretari-o 
de la Corporación en la que sé 
haga consta-r que el Ayuntamiento 
aprobó la memoria qu-e habrá de 
acompa-ñar a la solicitud sobre con
diciones eco-nó-micas', en la que sé 
justifiquen 1 o-s siguientés extre
mos :

a) . Difícil situación económica 
dél Ayuntamiento.

b) ImpéS'ibilidad de devolver la 
cantidad que solicita por carecer 
dé recursos.

EJECUCION TOTAL DE LA OBRA

Décima. Para solicitar la ej-ecu- 
ción total dé la obra-, deberán 
presentar los docu mentos señala
dos- en la Base novena con los nú
meros 1 al 11, inclusive, y además 
los especiailes si-gu.ientes :

Certificaioión dél secretario del 
Ayu^ntamiienito en -la que se haga 
donstar que ha sido aprobada' por
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la Corporaeión una birave memoria 
debiidamente nazionada, q ue tam
bién se acomipañará a la sábeitiuti 
en la que se exponga loe motivos 
de pedir eeita forma de cooperación 
y 'las razones por las cualiee el 
Ayuntamiemtlo no se puede encar
gar dJe la ejecuoión de la obra o 
servicio.

ANTICIPO REINTEGRABLE SIN 
INTERES

Undécima. La solicitud de la 
cooperación por anticipo reintegra
ble sin interés, se verificará me
diante los siguientes docuraentoe :

a) Documento 1 all 11, inclusi
ve,. de la Base novena.

b) Oertiifiicación del acuerdo del 
-Ayuntamiento sobre garantía de la 
devolución de la cantidad que' reci- 
bai, con los siguientes conceptos o 
cualquiera dé ellos si él sólo fuera 
bastante :

l .° Depósito en prenda o hipote
ca de determinados bienes o pro
piedades que produzclan renta.

2 .° La participiación del Ayun- 
tamientoi que- establece el número 
4 del artículo 23 d¡e la Ley de 11 de 
junio de 1964, sobre reforma del 

. sistema tributario. ■
3 .*^ La bonificación correspon- 

dieiite ai Ayuntamiento', p'or la 
cuota del impuesto general del tra
fico' de empresas.

Las cuotas que correspondan al 
Ayuntamiento por las oontribucio- 
nes rústica, pecuaria y urbana.

4 .° El 75 por 100 de los dere
chos y tasas que se impongan sobre 
la obra 0 servicio a. implantar en 
los casos en que los mismos pue
dan ser objeto de él.

c) iCert:ificación dél Ayuntamá'en- 
to en que conste' la liquidació’n del 
presupuestó' ordinario de los dós 
últimos años y superávit obtenido.

dj Certificación en que conste 
de' modo claro y espiecificadas en 
cantidad las deudas o compromisos 
que el Ayuntamiento tenga con- 
'traidos en el momento de solicitar 
el anticipo.

e) Certificación en la que se' ma
nifieste el plazo y condiciones en 
que se propone devolver la canti
dad recibida.

FINANCIACION DEL PLAN

Duodécima. Las caintidades con 
■ que han dé' nutrirse este Pla,n Or
dinario dé Cooperación, por parte 
de la Diputación Prwincial, serán 
las que se fijen por el Ministerio 
de la Gobiemación para esté fin a la 
Córporalción durante los años 1969 
y 1970 incrementadas con las re
sultas, si laS hubiere, de la liquida
ción del Presupuestó' Especial dei 
Plan Bienal Ordinario 1967-1968, 
corresp'ondientes a cantidades no 
invertidas ni contraidas' durante la 

ejecución del mismo ; a ellas se 
unirán cuantas subvenciones y 
aportaciones fueren procedentes.

Decimiotiercera. Con el fin de 
qué la ayuda pueda alcanzar en 
proporción armónica a todos los 
grupos die cooperación, se determi
nan los tantOs por cientos que' a 
dada uno dé ellos se destinará de 
las caíntidades q'ue se adscriban al 
Servicio de' Cooperación Provincial 
para él Plan Bienal del bienio 
.1969-1970, que serán lOs siguientes;

GRUPO A> Orientación económi
ca y técnica: 2 por 100.

GRUPO b) Ayudas económicas y 
técnicas; 4 por 100.

GRUPO c) Subvenciones a fondo 
perdido; 25 por 100.

GRUPO d) Ejecución total de la 
obra: 44 por 100.

GRUPO Eí) Anticipos reinte'gra- 
blés: 25 por 100.

En los casos en que alguno de 
los grupos no 'absorviera la canti
dad d el porcentaje señalado al 
mismo, éste acrecerá aquel otro 
Qne, a juicio de la Corporación 
Prov'tneíal, resulte peor dotado con 
relación a las sélioitudes formula
das 0' necesidades de los servicios.

PRELACION
Decimocuarta. La prelación pa

ra determinar la realización dé las 
obras, se establecerá pior la Dipu
tación Provincial al aprobar el 
Plan, teniendo' en cuenta para ello, 
además' de 10 establecido' en el ar
tículo 162, número 3, del Regla- 
me.nto de Sérvicio's dé 'las Corpora
ciones Locales, las cirCu^nstanCias 
de^ cada caso y en especial las si- 
gulente'S que se apreciarán en con
junto:

a) Mayor aportación a la obra' 
pO'T pairte del Ayuntamiento.

b) iSituación más precaria del 
solicitante.

c) Mayor importancia o urgen
cia de la obra.

dj Simultaneidad de obras por 
afectar a varios Municipios conjun- 
tamentte.

TRAMITACION
D'ecimoqumta. La resolución dél 

Concurso se ajustará a to diSpuésto 
en las presentes Bases en relación 
Con los artículos' 255 y siguientes 
de la Ley de Régimen Local y 160 
y siguientes del Regflamento de 
Servicios de las Corp'oraciones Lo
cales.

Las solicitudies se dáctaminjarán 
y clasificarán p'or la Comisió'n Es- 
P'Oeiai dél Servicio dé Cooperación 
integrada según se dispone en el 
Reglamento' Especial del Servicio, 
la cual tendrá facultades para soli
citar de tos Ayuntamientos intere- 
siados cuantas aclaraciones 0' docu
mentos complémentartos' éstime 

oportuno' para formar exactO' juicio 
para su resolución y completar de- 
bidiamente tos expedientes: que ado
lezcan de la falta de: algún trámite.

Decimosexta. Calificadas las so
licitudes se procedierá por la Comi
sión Especial citada a la tormaclôn 
dél anteproyecto dél Plan, que pa
sará 'se^idamente a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos 
para que emita dictamen e incluso 
formule las iniciativas que estime 
pertinentes,, en virtud de lo dis- 
P'uesto en el apartad'O b), artículo 
158 dél Reglamiento de Servicios' de 
las Corporaciones Locéles.

Una vez dictaminado p'or la Co
misión Provincial referida, será 
élevado a la Diputación Provincial 
paira' su aprobación si lo estima 
oportuno, hecho' lo cual será ex
puesto al público p' O r plazo dé 
treintia días, mediante anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provi’neia, 
a efectos de reclamaciones, en la 
forma establecida en el artículo 163 
de referido Reglamento de Servi- 
ciiols, siguiéndose a continuación tos 
trámites señalados por tos artícu
los 166 y 167 del mismo, hasta su 
aprobación definitiva por la Exce
lentísima Diputación y elevación 
a)l Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bemaci ón.

EJECUCION
Decimoséptima. Aprobado que 

sea el Plan por el Ministerio de la 
Gobernación, se procederá con ra
pidez a tos trámit.es precisos para 
la ej'ecución dé las obras incluidas 
en el mismo', con arreglo' al orden 
señalado para cada ejercicio eco
nómico.

Decimoctava. Excepto en el 
caso de que por Ley corresponda 
ai Estado la ejecución de las obras, 
éstas se llevarán a cabo por la 
Dipiutación o p'or los Ayuntamien
tos. .

S'e realizarán por la Diputación:
a) Las obras acogidas a la mo

dalidad d'e ejecución total.
b) Las obras a las que la Dipu

tación aporte como subve.'nción a 
fondo perdido una cantidad qu'e 
suponga, como mínimo', el 50 por 
100 del i.mp'orte de la obra.

c) Todas aquellas en que' lo in
teresen tos Ayuntaminteos respec
tivos.

d) Aquellas en que asuma la 
representación del Ayuntamiento.

Decimonovena. En tos casos en 
que la Diputación no sea contratis
ta dé' la obra o servicio, la cantidad 
con que la misma contribuye' a la 
obra se abonará contra certifica
ción de obra ejecutada, expedida 
por técnico' competente, con arre
glo a las circunstancias y datos que 
Sé exigen por la Ley de Contabili
dad. Estas' certificaciones antes de
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sér aiboniadlas deberán sor visadás 
debijdamientO; por los técnicos de la 
Diiputación.

VigésLimá. Todas las obras que 
contirtattien La Dóputoción o Los Ayun- 
■bamienitos con auxilios 0 subven
ciones de éstá, habrán de llevarse 
a cabo por los procedimientos que 
deitermlna eil vigenlte Reglamentó' 
de Oontraibación de las Corporaaid- 
nes Locales. 1

Viiigésimo pirimieira. <En todo lo no 
previsto en Las presentes Bases jpè-O^x*
giírán Las dásiposiic Larues de la Li^^ " 
de Régiimen Local, Reglameiruto de 
Servicios de Las Corpoiraciotnes Lo
cates -y eil RegiLamentio E'specáall dél 
SérvLicLo de Cooperaicióin apirob^adó 
por la Dipiutiacióri Provinciaíl, en 
stesión de 27 de junio

Vigésimo segunda. 
de 1955.
Li ial s diudlas

que surjan refiereintes a la apilLca- 
ción y ejecución de las presénteis 
Bases sierán resueltas- por la Presi- 
demcia,d'S la Diputación Pawinciai.

ValladoHiidi, 12 de septiembre de 
1968.—El presidenite, José Luis 
Mosquera Pérez.

3-841

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia del distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.

l lago saber; Que en este Juzgado 
y con el número 162 de 1968, se 
siguen medidas provisionales para 
separación conyugal, promovidas por 
doña Araceli Nieto Manso, contra su 
esposo don Jesús Sanz Bueno, en 
ignorado paradero, en cuyas- actuacio
nes se ha señalado el día dieciocho de 
octubre próximo y hora de las once 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, para celebrar la com
parecencia que previene el artículo 
1.897 en relación con el 1.899 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y por el presente edicto se cita al 
demandado don Jesús Sanz Bueno, a 
fin de que comparezca el día seña
lado, bajo apercibimiento que se 
llevará a efecto tal diligencia aunque 
no lo verifique.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Kafeel Gómez-Escolar (jon- 
zález.—El secretario, Angel Mingo.

VALLADOLID.—NUMERO 3
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Don Saturnino Pérez Fernández-Viña, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Flago saber: Que en este Juzgado 
se tramita con el número 12 de 1966, 
juicio ejecutivo promovido por el 
procurador don Victoriano Moreno 
Rodríguez, en nombre y representa
ción de doña María B. Taracena 
Herrero, contra doña María Gallego 
del Moral, vecina de Wamba, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
con esta fecha he acordado sacar a la 
venta los bienes que después se dirán, 
en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, bajo las adver
tencias y prevenciones que al final se 
expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un tractor agrícola, marca 
«Lanz-38», pintado de color azul, ma
trícula VA-3026, en buen estado de 
funcionamiento y conservación; valo
rado pericialmente en 30.000 pesetas.

2 .° Una máquina trilladora-ensa- 
cadora, marca «Ajuria T-80», pintada 
en color granate, en buen estado de 
funcionamiento; valorada pericialmen
te en 35.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate tendrá 
lugar el día quince de octubre pró
ximo, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

2 .^ Que para tomar parte en la| 
subasta, deberán los licitadores con-| 
signar previamente, en la mesa óel j 
Juzgado, una cantidad igual, al menos, 
al lO por 100 de la tasación de los

bienes porque salen a subasta, no' 
admitiéndose posturas que no cubran: 
las dos terceras partes de su avalúo.

3.^ Que los bienes embargados se 
encuentran en depósito de la propia 
ejecutada doña María Gallego, donde- 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a nueve de 
septiembre de mil novecientos se-
senta y ocho.

í^úñez.

“Saturnino Pérez Fer- 
El secretario, Manuel'''^léz¿Viña,4

ANUNCIOS OFICIALES
Gomunidad de Regantes del Ganal 

«Topo-Zamopa»
TORO

CONVOCATORIA

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta general, 
que tendrá lugar el cuarto domingo 
de octubre próximo, día 27, a las 
once horas de la mañana en,primera 
convocatoria y una hora más tarde 
en segunda, en el salón de actos de 
la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de esta ciudad de 
Toro, calle José M.^ Cid, 2 y en la 
que se tratará el siguiente

ORDEN DEL DIA

I .° —Lectura y aprobación del acta 
de là sesión anterior.

2 .®—Examen y aprobación de la Me
moria de actividades correspon
dientes al primer semestre del 
año en curso.

3 .“—Examen y aprobación del pre
supuesto de gastos e ingresos 
para el próximo año 1969.

4 .°—Renovación de la mitad de los, 
vocales del Sindicato de Riegos

- y Jurado de Riegos.
5 .°—Ruegos y preguntas.

Toro, 20 de septiembre de 1968. 
El presidente-f^Javier Navarro-Rever- 
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